
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 16 de abril de 2018 
 
 
Con fecha 9 de abril de 2018 Metro de Madrid, S.A. notificó, mediante anuncio en el Perfil de 
Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, la exclusión de la 
oferta técnica de GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L. de la licitación, por procedimiento 
abierto, de un servicio de reprografía e impresión mediante un centro de reprografía (CDR) y 
equipos multifuncionales (EMF) para Metro de Madrid (Licitación 6011800029), por no cumplir 
íntegramente los requisitos de los apartados 2.2.1 y 2.2.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
que la rige, en concreto, según lo indicado en la citada notificación: 
 

“Con objeto de sustituir el Equipo Xerox 5765 (con grapadora) y los 3 Equipos Xerox 
5855 (con grapadora), según lo indicado en los referidos apartados del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L. incluye en su oferta 4 
unidades EMF TIPO 3: Rex Rotary MP 6055 SP, equipos que no alcanzan las 65 ppm 
requeridas para sustituir al modelo Xerox 5765 y cuyo formato de papel (B6) no es 
equiparable al solicitado (A4), no adecuándose a los requisitos del mismo pliego.” 

 
Con fecha 12 de abril de 2018 Metro de Madrid, S.A. recibió escrito de GENERAL MACHINES 
TECHNOLOGY, S.L. mostrando su no conformidad con la exlcusión de su oferta del procedimiento. 
 
Una vez revisadas las alegaciones aportadas por GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L.  y 
realizadas las comprobaciones oportunas, el Órgano de Asistencia, verifica que el Equipo Rex 
Rotary MP 6055 SP ofertado puede realizar copias en formatos de papel del B6 al A3 (B6, B5, B4, 
A6, A5, A4 y A3), pero no alcanzar las 65 ppm requeridas. 
 
En consecuencia, Metro de Madrid, S.A. ratifica la exclusión de la oferta de GENERAL MACHINES 
TECHNOLOGY, S.L. por este último motivo (el equipo ofertado para sustituir al Equipo Xerox 5765 
no alcanza las 65 ppm requeridas). 
 


		2018-04-16T13:37:39+0200
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2018-04-16T17:30:53+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




